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Señor: 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Tunja 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: ACEPTACIÓN DE TARIFAS 
 
CAROLINA HERNANDEZ CASADIEGO, identificado con cedula de ciudadanía No 
52.823.077, de Bogotá, obrando en calidad de representante legal de la sociedad 
ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE  LA PRINCIPAL S.A.S., identificada con el 
número de NIT 901.538.234-5, quien a su vez es propietaria del establecimiento de 
comercio denominado EMBARGOS LA PRINCIPAL TUNJA, identificado con matrícula 
mercantil N°192334 de la Cámara de Comercio de Tunja,  por medio del presente escrito, 
me permito indicar al Señor Director Ejecutivo, lo siguiente: 
 
La sociedad que represento SE ACOGE A LA RESOLUCIÓN N°DESAJTUR24-3151 DEL 
17 DE DICIEMBRE DE 2024, la cual prescribe: 
 
“RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: Establecer como tarifa máxima de parqueo 
aplicable a los parqueaderos registrados ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Tunja, para los vehículos que se inmovilicen, en virtud de una 
orden judicial impartida por Jueces, Magistrados o Corporaciones de la República, en los 
municipios de Boyacá y Casanare, que hacen parte de esta Seccional, para la vigencia 
2025 (1º de enero a 31 de diciembre) las fijadas por la autoridad municipal competente, -
Alcaldía o su delegado-, de conformidad con los establecido en el artículo del Decreto 
Nacional No. 1855 de 1971.  
 
Parágrafo: En los municipios donde no esté definida la tarifa para los parqueaderos 
abiertos al público, predios o edificaciones en donde se preste el servicio de 
parqueaderos, estacionamiento o cuidado de vehículos motorizados y no motorizados, de 
propiedad pública, privada o mixta, se aplicará la establecida para la ciudad capital del 
departamento.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las tarifas fijadas en la presente resolución corresponden única 
y exclusivamente al concepto de cobro de servicio de parqueadero para vehículos 
inmovilizados por orden judicial y solo aplicarán para el registro de parqueaderos 
autorizados por esta Dirección Ejecutiva Seccional para la vigencia del año 2025, en 
virtud del Acuerdo No. 2586 de 2004.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir del primero (1º) de enero del 
2025 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025; las tarifas aquí establecidas ya 
incluyen IVA, y estarán sujetas a los cambios tarifarios que determinen las entidades 
competentes mencionadas en los anteriores artículos. Parágrafo: El valor a cobrar 
cuando se trate de tarifas por horas no podrá exceder el valor de un día. Así mismo, el 
valor a cobrar cuando se trate de tarifas por día no podrá exceder el valor de un mes, y 
sólo se cobrará el tiempo que realmente se ocupó el parqueadero” 
 
 
Del Señor Director Ejecutivo, 

 
 
CAROLINA HERNANDEZ CASADIEGO 
Representante Legal 
CC.52.823.077 
Almacenamiento y Custodia la Principal S.A.S 
 


